
Número de código territorial: 39059.
Ampliación (segunda) de la Oferta de Empleo Público

correspondiente al ejercicio de 2008, aprobada mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de octu-
bre de 2008:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

- Grupo y Subgrupo según el artículo 76 de la Ley
7/2007:

Grupo C, Subgrupo C1. Clasificación: Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local. Número de vacantes: 2.
Denominación: Policía de Turnos. Sistema de selección:
Oposición libre.

Reinosa, 9 de octubre de 2008.–La alcaldesa-presi-
denta, María Reyes Mantilla Rozas.
08/13772

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Lista definitiva de aspirantes, Tribunal Calificador y fecha
del primer ejercicio de la oposición libre para cubrir una
plaza de Técnico Medio en Relación con los Usuarios,
vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento.

Lista definitiva de aspirantes

Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, publicada en el BOC de fecha 25 de
septiembre de 2008.

Tribunal Calificador

Secretario: Doña Isabel Castillo Manrique, con voz y sin
voto.

Suplente: Don Iván González Peón.

Vocales

Doña Mª Begoña Díez Andreu, funcionario de carrera.
Suplente: Doña Mª Ángeles Ruiz Toranzo.
Don Juan Vega-Hazas Porrua, funcionario de carrera.
Suplente: Doña Rosario Sánz-Lomana Fernández.
Don José Gil Nieto, funcionario de carrera.
Suplente: Doña Sara Díaz González.
Don Borja Francisco Gómez Piñero, funcionario de

carrera.
Suplente: Doña Puerto Sánchez-Calero López.

Fecha del primer ejercicio

Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos
que el primer ejercicio se realizará el día 28 de noviembre
de 2008, a las 17:00 horas, en el Centro Cívico Mª
Cristina, sito en calle General Dávila, número 124, de
Santander.

Los aspirantes deberán acudir con el DNI y bolígrafo
azul.

Santander, 20 de octubre de 2008.–El concejal
Delegado, Eduardo Arasti Barca.
08/14059

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de la Universidad de Cantabria de 15 de octu-
bre de 2008, por la que se convoca concurso oposición
libre para cubrir una plaza de la Escala A, Grupo
Profesional Titulado Universitario, en el Vicerrectorado de
Calidad e Innovación Educativa de la Universidad de
Cantabria, vacante en la plantilla de personal laboral de
este organismo.

Vacante una plaza de la Escala A, Grupo Profesional
Titulado Universitario, en el Vicerrectorado de Calidad e

Innovación Educativa de la Universidad de Cantabria, pro-
cede convocar la mencionada vacante de acuerdo con las
siguientes

1. BASES DE LA CONVOCATORIA

Esta convocatoria se somete a los criterios generales
de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas y al Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria.

2. NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

2.1. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo
18 del Convenio Colectivo para el  Personal Laboral de la
Universidad de Cantabria, y habiéndose declarado
desierto el concurso oposición restringido, se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición
libre, para el acceso a la plaza cuya Escala, Grupo
Profesional y Unidad de destino figuran relacionados en el
anexo I.

2.2. La plaza convocada tiene asignado el nivel econó-
mico establecido en el Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria en el
Nivel A1.

2.3. El desempeño de la plaza convocada quedará
sometido a la Ley 53/l984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades del personal al servicios de las
Administraciones Públicas, y el Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al
servicios de las Administraciones del Estado, de la
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas
dependientes.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las pruebas, los aspirantes debe-
rán poseer en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantener hasta el momento de la for-
malización del contrato de trabajo los siguientes requisitos
de participación:

3.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos establecidos en el artículo
57.1 de la Ley 7, 2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

También podrán participar en los mismos términos al
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho y a sus descendientes y a los
de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. 

Este último beneficio será igualmente de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España.  

Asimismo los extranjeros con residencia legal en
España podrán acceder a las Administraciones Públicas,
como personal laboral, en igualdad de condiciones que
los españoles.

3.2. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcan-
zado la edad de la jubilación forzosa.

3.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes tareas.
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3.4. Estar en posesión del título Universitario de Primer
Ciclo, u oficialmente equivalente, o haber superado los
estudios necesarios para su obtención.

3.5. No haber sido despedido mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Admi -
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso a
cuyas pruebas selectivas se presente, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

3.6. Los requisitos establecidos, así como los méritos
que se aleguen a efectos de valoración en el proceso
selectivo quedarán referidos como fecha límite al último
día de plazo de presentación de solicitudes.

4. SOLICITUDES

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud, que se
ajustará al modelo que figura como anexo V a esta convo-
catoria. También será facilitada en el Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de Cantabria (avenida de los
Castros, sin número, Santander) y en la siguiente direc-
ción de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

4.2. En la tramitación de las solicitudes, los aspirantes
tendrán en cuenta lo siguiente:

4.2.1 Serán dirigidas al señor Rector de la Universidad
de Cantabria. Se acompañará una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, el cual habrá de encontrarse
en vigor en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, o acompañarse del resguardo acredi-
tativo de la solicitud de renovación y se adjuntará a dicha
solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los
derechos de examen.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española, y
tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad
o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de
familiar de residente comentario en vigor, o en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario en vigor. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

4.2.2 El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», siendo
esta publicación la que se tomará como referencia a los
efectos del cómputo de plazos para la presentación de
instancias. Esta convocatoria también será publicada en el
«Boletín Oficial de Cantabria», así como el resto de las
resoluciones administrativas derivadas de la misma, que
se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de
Cantabria».

4.2.3 La presentación de solicitudes se realizará en el
Registro General de la Universidad de Cantabria,
Pabellón de Gobierno, (avenida de los Castros, sin
número, Santander), bien directamente, o a través de las
restantes formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán entregarse en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse en el plazo expresado, a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán seguidamente a esta
Universidad.

4.2.4 Los derechos de examen serán de 18 euros y se
ingresarán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal,
(0000) dígito de control 17, número de cuenta
0200173423, de la Universidad de Cantabria bajo el nom-
bre de «Ingresos varios».

El ingreso se realizará directamente o mediante transfe-
rencia bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de
«Pruebas selectivas para acceso a la Escala A, Titulado
Universitario, en el Vicerrectorado de Calidad e Inno vación
Educativa».

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria,
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transfe-
rencia, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la mera presentación del pago supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
del ejemplar para el órgano convocante.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas
siguiendo el procedimiento señalado en esta base se con-
siderarán entregadas en la fecha en que tengan entrada
en el Registro General de la Universidad de Cantabria.

4.3. Para la fase de concurso, los aspirantes unirán a la
solicitud de participación en el proceso selectivo, los justi-
ficantes de los méritos que se valoran en esta fase. Sólo
podrán puntuarse los méritos acreditados documental-
mente.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, la
Universidad hará pública en el Boletín Oficial de Canta -
bria, una relación de aspirantes admitidos y, en su caso,
excluidos,  indicando en este último supuesto la causa de
la exclusión, así como el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la relación, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión, caso de que aquél fuera subsana-
ble.

En cualquier caso, con objeto de evitar errores y para
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nom-
bres constan en la relación de admitidos. 

5.3. Concluido dicho plazo, las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos se publicarán en la
página web de la Universidad de Cantabria y en el tablón
de anuncios del Servicio de Recursos Humanos.

5.4. Los aspirantes definitivamente excluidos podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisi-
tos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

5.5. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas, en caso
de que la causa no fuera imputable al mismo.
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6. SISTEMA DE SELECCIÓN

El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de oposición y fase de concurso, con las valoracio-
nes, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican
en los anexos II y III.

7. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

7.1. El Rectorado, mediante la resolución que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de Cantabria», fijará la fecha,
lugar y hora de celebración del primer ejercicio.

7.2. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio y siguientes se efectuará por
el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el pri-
mero, así como en su  sede, en la Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno, avenida de los Castros
sin número, y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación con vein-
ticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

7.3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará
alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «X». En el supuesto de que no exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra «X», el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «Y», y así suce-
sivamente,  de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo celebrado el día 17 de
enero de 2008, a que se refiere el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado. («Boletín Oficial del Estado» del día 4 de febrero).

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los candidatos que acrediten su identidad mediante la pre-
sentación del documento nacional de identidad, pasa-
porte o documento similar.

7.6. Los aspirantes que no comparezcan a las pruebas
quedarán automáticamente excluidos del proceso de
selección, salvo en casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

8. TRIBUNAL CALIFICADOR

8.1.El Tribunal calificador de estas pruebas es el que
figura en el anexo IV de esta convocatoria.

8.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir en los supuestos previstos en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.3. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el
Tribunal, con la asistencia del presidente y secretario, y la
de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o
suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

8.4. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus
miembros, titulares o suplentes.

8.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas normas, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común.

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de las
plazas convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, exclusivamente,
colaborando con el Tribunal. El presidente del Tribunal
acordará su incorporación mediante notificación al asesor
o asesores, exponiéndose en el tablón de anuncios del
local de las pruebas selectivas una copia firmada de la
notificación.

8.7. El presidente del Tribunal adoptará las medidas que
considere oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leí-
dos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia, de l8 de febrero de l985 («Boletín Oficial del
Estado» del 22), o cualquiera otro equivalente, previa
aprobación por la Secretaría de Estado para la Admi -
nistración Pública.

8.8. EL Tribunal tendrán la categoría segunda, de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón de servicio («Boletín
Oficial del Estado» del 30).

8.9. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das.

9. RELACIÓN DE APROBADOS 

9.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal publicará
la relación de aprobados en el último ejercicio, la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso de los aspirantes
aprobados en la fase de oposición y por último la relación
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta relación estará constituida por los aspirantes, que
habiendo superado la fase de oposición tengan mayor
calificación una vez sumadas las puntuaciones de la fase
de concurso y oposición y siempre limitada por el número
de plazas convocadas, y será la que se eleva al rector
para la formalización de los contratos.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de las plazas convocadas.

9.3. Aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
Oposición y no hubieran obtenido plaza, formarán parte
de una relación complementaria, que será utilizada en
caso de que alguno de los aspirantes no llegase a forma-
lizar el correspondiente contrato, o solicitara excedencia
por incompatibilidad en el momento de la formalización
del contrato definitivo o haya que realizar alguna sustitu-
ción temporal. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOMBRAMIENTO 
DE PERSONAL LABORAL E INCORPORACIÓN

10.1. Antes de la formalización de los contratos, los can-
didatos seleccionados deberán justificar adecuadamente,
en caso de que no figurara en el expediente personal, en
el plazo de veinte días naturales desde que se hagan
públicas las listas de aprobados, los requisitos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
3.4 o certificación académica que acredite haber supe-
rado todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
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Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura en el anexo VI a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública,
según el modelo que figura como anexo VII a esta convo-
catoria

c) Certificado médico oficial.

10.2.Quienes tuvieran la condición de Personal Laboral
fijo estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
del Registro Central de Personal o del Ministerio u
Organismo del que dependieren para acreditar tal condi-
ción.

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la referida docu-
mentación no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad de su ins-
tancia.

10.4. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de per-
sonal laboral, mediante Resolución que se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado.

10.5. La incorporación de los aspirantes que hubiesen
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la publicación
de la Resolución de nombramiento en el tablón de anun-
cios. Esta incorporación se producirá a título de prueba,
conforme a lo previsto en la base siguiente.

11. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS Y PERÍODO DE PRUEBA

11.1. El Rector procederá a la formalización de los con-
tratos, hasta el límite de las plazas anunciadas y que se
hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspiran-
tes que hubieran superado el proceso selectivo.

11.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un
período de prueba de tres meses de duración.
Transcurrido el período de prueba sin que se haya produ-
cido  desistimiento del trabajador o sin que la Universidad
declare su no superación, el contrato producirá pleno
efectos, computándose los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador en la empresa. 

11.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción
económica alguna ni comenzarán el desempeño de las
funciones correspondientes hasta que no inicien el men-
cionado período de prueba.

11.4. Los que no superen el período de prueba perde-
rán todo derecho derivado de las Pruebas Selectivas y
dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funcio-
nes correspondientes desde el momento que finalice el
citado período.

12. NORMA FINAL

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 15 de octubre de 2008.–El rector P/D (R.R.
928/08) El vicerrector de estudiantes, Emilio Eguia López.

ANEXO I

Número de plazas: 1.
Plaza: 5244.
Grupo profesional: Titulado universitario.
Unidad de destino: Vicerrectorado de Calidad e

Innovación Educativa.
Complementos: CD/ MT.
Jornada: Partida mañana y tarde.

FUNCIONES

- Laboratorio de materiales docentes para su difusión
en Red.

- Diseño asistido por ordenador.
- Adaptación y creación de materiales docentes para su

difusión en red.
- Creación de imágenes propias para su uso en mate-

riales docentes.
- Realización de dibujo artístico para su incorporación a

los materiales docentes.
- Diseño integral en cursos para su visualización en

pantalla.
- Diseño gráfico para páginas Web.

ANEXO II

1. Las presentes pruebas selectivas constan de dos
fases: Oposición y concurso.

1.1. Fase de oposición:
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo todos eliminatorios.

Primer ejercicio.- Eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas a elegir

por el opositor de entre cuatro sacados a sorteo de entre
los que figuran en el anexo III de la Convocatoria.

El tiempo para la realización del ejercicio será de dos
horas treinta minutos.

El ejercicio será leído necesariamente por el opositor en
sesión pública y llamamiento único, ante el Tribunal, con-
testando a las preguntas que se le pudieran plantear.

Segundo ejercicio.- Eliminatorio.
Prueba Práctica.
Consistirá en una prueba práctica, relacionada con las

tareas a desarrollar, propuesta por el Tribunal. 
El tiempo para la realización del ejercicio será el  que

determine el Tribunal.

Tercer ejercicio.- Eliminatorio.
Consistirá en la traducción  al castellano de un texto en

inglés.

Cuarto ejercicio.- Eliminatorio.
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán contestar a un cuestionario que contendrá pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas
la correcta, sobre el II Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Universidad de Cantabria y los Estatutos de
la Universidad de Cantabria (Títulos I, II y del  IV el
Capítulo III).

Las respuestas contestadas incorrectamente se valora-
rán negativamente.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Primer Ejercicio:
Este ejercicio se valorará de 0 a 8 puntos. Serán elimi-

nados los aspirantes que obtengan menos de 4 puntos.
Segundo Ejercicio:
Se calificará de 0 a 8 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de  4 puntos.
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Tercer Ejercicio:
Se calificará de 0 a 4 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2 puntos.

Cuarto Ejercicio:
Se calificará de 0 a 4 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel exigido, de cada uno de los ejercicios, para la obten-
ción de dichas calificaciones.

1.2.Fase de Concurso:
La valoración de la fase de concurso, se realizará por el

Tribunal calificador a los aspirantes que hayan superado,
la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
acumularse a la obtenida en ninguno de los ejercicios de
la fase de oposición para superar éstos.

a) Antigüedad: Se valorará 0’1 puntos por cada año
completo de servicios, tanto en la Universidad  de
Cantabria como en las demás Administraciones Públicas.
(Al mes 0,1/12) hasta un máximo de 2,5 puntos.

b) Experiencia: Se valorará  0,15 puntos por cada año
de servicio en puestos del mismo grupo profesional y
especialidad en la Universidad de Cantabria. (Al mes
0,15/12 ) hasta un máximo de 2 puntos.

c) Formación Académica: Se valorará el tener una titu-
lación superior a la exigida de acuerdo con la siguiente
escala:

Graduado Escolar 0’6 puntos.
Bachiller Superior 0’8 puntos.
Diplomado Universitario 1 punto.
Licenciado 1,2 puntos.
Se entiende incluidas las titulaciones legalmente equi-

valentes a las anteriores según la tabla de equivalencias
oficial.

Quién posea más de una titulación se le añadirá 0,2
puntos por cada una de ellas que exceda de la primera,
incluyendo los Títulos de Doctorado y Títulos Propios
(Master Universitario y Experto Universitario).

La puntuación máxima total por Estudios Académicos
realizados será 1,5 puntos.

El baremo de méritos se aplicará una vez calificados los
ejercicios de la fase de oposición, y únicamente a aquellos
aspirantes que hubiesen superado todos los ejercicios.

El Concurso no tendrá carácter eliminatorio. 

2. CALIFICACIÓN FINAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

2.1. La calificación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de la puntuación obtenida en los ejer-
cicios eliminatorios.

2.2. La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y la de los ejercicios eliminatorios de la fase
de oposición. 

Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de
concurso a aquellos aspirantes que hayan superado todos
los ejercicios  de la fase de oposición. La puntuación en
concurso no podrá ser aplicada para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

2.3. El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones cita-
das en el número anterior, hará pública la relación defini-
tiva de aspirantes que han superado las pruebas selecti-

vas,  que no podrá incluir un número superior de aproba-
dos que el de plazas convocadas.

3. CRITERIOS DE DESEMPATE

Finalizadas las dos fases del proceso selectivo, en caso
de empate entre varios aspirantes, se atenderá, para
resolverlo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio. En segundo lugar, se atenderá a la mayor califi-
cación obtenida en el primero. En tercer lugar, se atenderá
a la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en
cuarto lugar se atenderá la mayor calificación obtenida en
el cuarto ejercicio.

ANEXO III

TEMARIO

BLOQUE I

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ENSEÑANZA VIRTUAL

1.- EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES).
La constitución del Espacio Europeo de Educación

Superior. Declaración de Bolonia y posteriores
Comunicados. Objetivos fundamentales de la convergen-
cia europea.

2.- INNOVACIÓN EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD.
Integración de las Tics en la docencia universitaria. Las

tecnologías de la comunicación y su contribución a la difu-
sión del conocimiento artístico y científico.

3.- AULA VIRTUAL.
Campus Virtual de la UC. Campus Virtual del G-9.

Plataformas de teleformación prediseñadas y libres.

4.- OPEN COURSEWARE.
Inicio Open CourseWare (MIT). Proyecto Universia

OCW. Estructura de los cursos. Adaptación de materiales
docentes a la red.

5.- PRESENTACIONES DIGITALES.
Power-point y otros programas de presentación digital.

Presentación de conferencias. Presentaciones en el aula.
Pantalla digital interactiva, tecnología y características fun-
damentales. Aportación a los proyectos de enseñanza
aprendizaje.

6.- AUDIO Y VIDEO.
Conocimientos de captura, codificación y edición no

lineal de audio y video digital. Tecnología Video Streaming.

7.- LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL.
Derechos de uso de imagen. Real Decreto Legislativo

1/1996, de 12 de abril. Ley de Propiedad Intelectual.
Sociedades de autores.

8.-UTILIZACION DE RECURSOS CONTENIDOS EN LA WEB.
Software libre. Licencias GNU y Creative Commons.

Descargas. Buscadores.

BLOQUE II

DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR

9.- EL ORDENADOR.
Soporte físico: el hardware. Periféricos de entrada y

salida. Soporte lógico: el sofware. Principales tipos de pro-
gramas.

10.- LAS IMAGENES EN MAPAS DE BITS
Características y posibilidades. Tratamiento digital de

las imágenes mediante programas informáticos
(PhotoShop). Resolución y calidad de imágenes.
Corrección profesional de fotografías. Posibilidades crea-
tivas mediante la utilización de filtros y herramientas de
retoque.
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11.- FORMATOS DE IMAGEN.
TIFF, JPG, GIF, PSD, PNG, BMP. Tipos de compresión.

Ventajas e inconvenientes de cada uno de los formatos de
imagen.  

12.- LOS GRAFICOS VECTORIALES.
Naturaleza y posibilidades. Programas vectoriales:

Freehand e Illustrator. Herramientas. Escalado de gráficos.
Calidad.

13.- LA AUTOEDICIÓN.
Procesadores de textos: Word, QuarkXPress e

InDesign. Maquetación e inserción de imágenes. Creación
de plantillas. Estilos. Particiones. Arte final.

14.-ESCANEADO DE IMÁGENES.
Obtención de imágenes en mapa de bits mediante

escáner. Resolución de entrada. Espacio de color. OCR.

15.- IMPRESIÓN DE IMÁGENES.
Sistemas de impresión. La impresión profesional para

imprenta. Impresión Offset. Filmación y directo a plancha.
Calidad de papel. Tintas especiales.

16.- FOTOGRAFÍA DIGITAL.
Características y manejo. Calidad y tratamiento de las

imágenes obtenidas. Formatos de imagen. Paso de la
imagen al ordenador. Iluminación y color.  

17.- LOS PDF.
Características y utilización. Su empleo en arte final. Su

uso para Web. Protección de contenidos.

18.- LA MULTIMEDIA.
CDs y DVDs interactivos. Realización y posibilidades

didácticas.

19.-  INTERNET.
Evolución y desarrollo actual. Posibilidades. Las páginas

Web. Correo electrónico. Chats y foros. FTP. Web 2.0

20.- CREACIÓN DE PÁGINAS WEB.
Programas de diseño en Web. Características funda-

mentales del diseño destinado a la web. Calidades.
Resoluciones. Tecnología Flash. 

BLOQUE III

CAPACIDADES BÁSICAS DE DISEÑO Y COMUNICACIÓN VISUAL

21.- LA PERCEPCIÓN VISUAL.
El mecanismo de la visión: cualidades físicas y psíqui-

cas. Teorías explicativas. Constantes perceptivas. El len-
guaje visual y sus aplicaciones en la comunicación y la
educación. El papel de la imagen en la sociedad actual.

22.- LOS ELEMENTOS DEL LENGUAJE VISUAL.
El punto y la línea: caracterización y aplicaciones.

Teorías explicativas. Las texturas: cualidades y aplicacio-
nes.

23.- EL COLOR.
Dimensión física del color. Color luz y color materia:

características y aplicaciones. Mezclas sustractivas y adi-
tivas. Tipos de color según a sus aplicaciones: el color
impreso y el color en ordenador. Ordenación de colores en
el plano y en el espacio. Armonías de color. Gamas tona-
les.   

24.- LA COMPOSICIÓN.
Criterios básicos de composición: pesos visuales; sime-

tría y asimetría; encuadre. Relación fondo-forma. Ritmos
visuales. Proporción y escalas.

25.- TÉCNICAS Y MATERIAS DE DIBUJO Y PINTURA: TÉCNICAS
SECAS.

Cualidades y aplicaciones. Lápiz de grafito. Lápices de
colores. Ceras. Tizas. Sanguina. Pasteles. Rotuladores.
Plumilla.

26.- TÉCNICAS Y MATERIALES DE DIBUJO Y PINTURA: TÉCNICAS
HÚMEDAS.

Cualidades y aplicaciones. Acuarelas. Témperas.
Acrílicos. Tintas con pincel. Óleos.

27.- TÉCNICAS Y MATERIALES PARA EL DIBUJO TÉCNICO.
Plantillas. Reglas. Compás. Transportador. Escalímetro.

Normalización en dibujo técnico.

ANEXO IV

TRIBUNAL
TITULAR:
Presidente: Don Enrique Alonso Díaz.
Vocales: Don José Luis Ramírez de Sádaba.

Doña Beatriz Porras Pomares.
Doña Yolanda González Roiz.

Secretaria: Doña Carmen Sopeña Pérez.

SUPLENTE:
Presidente: Doña Beatriz Arizaga Bolumburu.
Vocales: Don Jesús Ángel Solórzano Telechea.

Don Francisco Ramos Martín.
Secretaria: Doña Antonia Rivero Iñarra.

ANEXO V

ANEXO VI
Don/doña …, con domicilio en …  y  documento nacio-

nal de identidad número …, declara, a efectos de ser nom-
brado/a … de la Universidad de Cantabria, que no ha sido
separado/a del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, y que no se halla inhabilitado/a
penalmente para el ejercicio de las funciones públicas.

En … a … de … de …

ANEXO VII
Don/doña …, con domicilio en … y con documento de

acreditación de nacionalidad número … declara, a efectos
de ser nombrado/a … de la Universidad de Cantabria, que
no está  sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en mi Estado, el acceso a la función
pública.

En …, a … de … de …

08/14000
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                                    NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS VEA LAS INSTRUCCIONES   
CONVOCATORIA 
 
  
1. Escala/Grupo Profesional 

 
Código 
 

 
2. Especialidad área o asignatura 

 
Cód  

3. FORMA 
         DE ACCESO 

 
 
 

 
4. Provincia de 
examen 

 
 
5. Fecha B.O.E. 
 Día     Mes     Año 

 
6 
Discapacidad 

 
7 En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la 
misma 

        
 
 
DATOS PERSONALES 
    
8  DNI 

 
 9  Primer apellido 

  
10  Segundo apellido 

  
11  Nombre 

    
 
12  Fecha de nacimiento 

  
13  Sexo 

  
14 Provincia de nacimiento  

  
15  Localidad de nacimiento  

 
 
  Varón   
 
  Mujer    
 

 
 

   
 

   

  
18 Cód. postal 

 
16 Teléfono con prefijo 
 

  
17 Domicilio: Calle o plaza y número 
  

 
19. Domicilio. Municipio  

 
20. Domicilio. Provincia  

 
21 Domicilio. Nación  

           
 
 
22. TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
 
  
Exigido en la convocatoria 

 
Centro de expedición  

       
 
Otros títulos oficiales 

 
Centro de expedición  

       

 
 
23. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
A)  

 
B)  

 
C)    

 

 
  
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialidades señaladas en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

 En  .......................  a  ............  de  ..........................  de ............ 
                                                                                                                                                                (Firma) 
 
EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
Los datos de carácter personal que se solicitan se incorporarán al fichero automatizado de “Personal y nóminas”, con la finalidad de gestionar el proceso selectivo. 
Los datos referidos a discapacitados sólo deberán rellenarse si se quieren producir los efectos previstos en la convocatoria. 
Los datos podrán ser conservados, en su caso, para la elaboración de listas de espera para persona temporal.  
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter  personal los derechos de acceso,  rectificación y cancelación podrán 
ejercitarse mediante solicitud escrita acompañada de copia del DNI. dirigida al responsable del fichero. Gerente de la Universidad de Cantabria. Pabellón de 
Gobierno. Avda. de los Castros s/n 39005 Santander, a través de su Registro General  o por correo certificado 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA   
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
 


